
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(PERMISO Y RECEPCION OEFINIÍIVA)

VIVIENDA SUPERFICIE ÍUIAXIMA 90 M2. DE HASTA 1.OOO U.F.

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY NO 20.898
SOLICITUDES EXENfAS OE PAGO DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:

LOTA

tr RURAL

VISTOS:

Las atribuciones emanadas delArt. 2" de la Ley No 20.898.

La Solic¡tud de Regularización(Pe.miso y Recepción defin¡tiva) de v¡vienda existeñte, suscrita por el propietario y

elArqu¡tecto o Profesional competente correspondente alexpedrente No 462 de fecha 16.12.2021.

Los antecedentes exig¡dos en el T¡tulo I Art¡culo 2" de la Ley N'20.898

La exención de pago de derechos munic¡pales establecida en e artículo 20 de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constañ en el expediente del literal B) anteror.

NO OE CERfIF CAOO

237
Focha ds Aprob.ción

't4.01.2021.
ROL S.t.r

409-13

A)

B)

c)

D)

RESUELVO:
I .- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la recepción deflnrtiva de la viv¡enda

exrstente con una supelicre de 82,46 M2 ubrcada en LAS CANTERAS, PAB 5

CONDOIvIINIO/CALLE/AVENIDfu PASAJE

lvlañzana

localidad o loteo PoBLA-clo-l! PEqRo FA|¡N Fl! sector .LrBP4l!g-...
( urbano o rural)

de conform¡dad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡f¡cado

de Regularización.

2. INDIVIOUALIZACION DEL INTERESADO

NoMaRE o RAZóN socraL der pRoprETARro

LUISA PENA SILVA
REPRESEN]ANTE LEGAL OEL PROPIE-TARIO R,U,T

3.- INoIVIDUALIZACION DEL ARQUITEcTO O PROFESIONAL COMPETENfE (ver nota)

NOTA : Según letra C) artículo 20 cle la Ley N" 20.898,se9ún articulo 170 de la LGUC
D

c
CAN CASTRO

) OE OBRAS MUNICIPALESDIRECTO

NOMBRE O RAZóN SoclAL de le Empr§6a {cú.ndo Corosponda)

PROFESION. R.U,INOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENfE

ARQU cTo

REGIÓN : BIO BIO

URBANO

N' 500 Lote No

R,U.I,

\*

v

R,U.T,

RODRIGO MEDINA MORAGA

05-02-2021

05-02-2021


